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^oktm ftíUl
DE U PKOVnCIl KE l'UUMUD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
íiocialinente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem- 

"bre de 1537).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 

en los Balelines oficiales, se han de remitir por todas las 
■autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
(Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 )

del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audacia Sr Rector de la Universidad, Jueces de pn- 
raerí Sneia y demás autoridades militares judiciales de

Pa^^ádenes v disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y TeJtrero^e Hacienda publica, Administrador 
d^Propiedbes y Derechos del. Estado, y demas dependen- 
'eias de la Administración económica provincial.
1 3." Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
^^¿S^^^Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere Ía corporación ó dependencia de la Admir 
nistracion Civil de donde procédais

3 .“^ Ordenes y disposicione.s del Exemo. Sr. Oapitanore

PRIMERA SECCION. I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real Familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 11 de Julio de 1868.

/^Gaceta del 10 de Mió de 1866. 7

Ministerio de Marina.

.Continuación.

• La Blanca, próxima á nosotros, pe
ro mas próxima á tierra cuanto se le 
permitía su calado, sostenía un certe
ro y nutridísimo fuego sobre la bate
ría mas al 0. marcada en el plano con 
la letra A.

Not era menos sostenido y certero el 
que sobre la misma batería dirigía la 
Resolución, colocada bizarramente ca
si en la cabeza del bajo.

La Berenguela y Villa de Madrid 
perfectamente situadas en los sitios 
prefijados de antema .o, hacían reven
tar sus granadas, causándole á no du
dar grandes bajas al enemigo dentro 
de las baterías del Norte.

La tercera division entró á ocupar 
' su puesto con la bizarría y acierto que 
caracterizan á sus Comandantes.

En los momentos en que una gra
nada de nuestra escuadra hacia volar 
la parte superior de la Torre del Sur, 
un proyectil enemigo rompiendo la 
baranda del puente, llevándose la bi
tácora allí sitoada, me hirió directa
mente pasando entre mi costado y 
brazo derecho y causándoine los asti
llazos varias heridas en las piernas

gné la esperanza de poder continuar l 
ea mi puesto; pero transcurridos al
gunos minutos caí en brazos del Co
mandante de este buque, Caoitan de 
navio D. Juan Bautista Antequera. 
Cuando me conducían al hospital de 
sangre, el Sr. Mayor General, acer
cándoseme para averiguar cuáles lúe- 
sen mis heridas, le dije consideraba 
no eran de cuida lo, que so pusiese de 
acuerdo con el Comandante de la Nu
mancia, y continuase la acción sin 
dar parte del suceso, á lo.s demás 
buques.

Hasta aquí lo que puedo por mi 
mismo informar á V . E. De este ins
tante hasta la feliz terminación de 
este glorioso hecho de armas, tras
lado á V. E. lo que el Sr. Mayor Ge- 
lierai me dice, 
gue:

«Cuando V, 

y que es como si-

S., despules de casi
desmayado por la pérdida de sangre 
de sus ocho honrosas heridas, tuvo que 
abandonar el puente, desde donde di
rigía el ataque y ser llevado entre 
cuatro al hospital de sangre, el com
bate era general en toda la línea y en 
toda ella nuestros buques, fijos en los 
puestos de antemano marcados, reci
bían el abundante fuego de la artille
ría enemiga, mucha de ella de lo.s 
mayores calibres, y lo respondían con 
otro tan activo como certero; tan cer
tero y activo como era de esperarse de 
la pericia de nuestros cabos de canon 
y del indecible entusiasmo de nuestras 
dotad on e.b. .

«V. S. recordará (porque la sereni
dad con que me habló en aquel mo
mento, á pesar de los dolores que de
bían aquejarle, no me dejan duda de 
ello) que al ir á poner los pies en la 
escala de la escotilla las persona.s que 
lo conducían en brazos, bajé de mí 
puesto en la toldiUa, para saber la 
mas 8 menos gravedad de su.s heridas, 
y recibir sus órdenes; y que me dio la 
de continuar dirigiendo el ataque, dis- 
tnntp como se hallaba en el extremo

de la línea, el comandante de la Be
renguela, que era el Jefe mas. an
tiguo.

«En aquellos momentos, si bien, 
como llevo expresado, era general la 
pelea, ya habia, como V. S. recordará, 
habiendo luna explosion en la torre 
blindada del Sur, que montaba dos 
cañones de los de mónstruo calibre 
Blakely; explosion caasada induda
blemente por una granada de una de 
nuestras fragatas y que hizo callar 
ámbas piezas para el resto del ataque.

«Tambien era menos el fuego de la 
batería al Sur de la misma torre, 
gracias á lo certero de los tiros de la 
Numancia, Blanca y Resolución, y á 
la decision y precision con que los tres 
buques se situar m para combatir.

«Al separarme de V. S., mi primer 
cuidado fué subir al puente para ver 
la situación del combate. Todos lo.s ca
pitanes se hallaban en su puesto ba
tiéndose. de 11 manera mas cumplida 
q m desear puede un pais para dejar 
en buen lugar su honra Nada dije al
de la Numancia, porque no es posible 
advertir nada al que, como el capitán 
de navio Don Juan Antequera, desple
ga una serenidad imponderable delan
te del enemigo.

»En aquellos monentos reéibia y con
testaba la Numancia un fuego nutri- 
di.úmo. El que recibía era, entre el 
gran número de los que artillaban 
lá batería de Santa Rosa, indudable- 
me te la mis respetable de toda la li
nea, de cañones de mayor calibre de 
los moderuos uno de cuyos proyectiles, 
aun despues de rebotar en el mar y 
de cubrimos de agua á los que nos 
bailábamos en el alcazár, pen etró á 
ñor de agua basta perforar del todo 
una de las plancbas de la coiaza, en 
tre el través y la aleta, produciendo 
como despues se víó, gran conmoción 
en el macizo de teca, que sirve de des
canso á la coraza, y asimismo gran 
estremecimiento en todo el buque al 
cbocir en ,su costado.

«Debo mencionar á V. S. la circuns
tancia de que el enemigo había colo
cado á unos ocho cables de las bate
rías, g*ran número de barriles peque
ños, pintados de color rojo, amarrados 
todos á un cabo delgado, que induda
blemente debían ser, á propio tiempo 
que marca para saber cuando llegaban 
al mejor punto de mira las fragatas, 
otros tantos torpedos, que podrían ser 
disparados por medio de alambres eléc
tricos.

«En la duda, le era preciso al Co
mandante de la Numancia especial 
cuidado para no chocar con ellos; so
bre todo para que no se enredasen en 
la hélice.

«Una vez consignó la «Numancia^ 
pasar por su parte de tierra y acercar
se aun mas al enemigó; pero en aquel _ 
momento levantó la quilla el fango 
del fondo, y le fué preciso situarse por 
la parte afuera del desconocido pe
ligro.

))Era sumamente difícil el manejo 
de la «Numancia» en tales circunstan
cias. La pericia y serenidad del Capi
tan Antequera fueron perfectamente 
secundadas en tan delicado asunto poi 
su Ayudante de derrota, el Teniente 
de navio D. Celestino Lah ra.

«La «Blanca» y la «Resolucio» con
tinuaban tambien de una manera ad
mirable, y en sus sitios respectivo.s
por la popa de la «Numancia.» el 
fuego contra las baterías enemigas.

No me quedaba duda de que los Ca- 
pitane.s D. Juan Topete y D. Cáilos 
Valcarcel, nobles Rivales de su com
pañero de division Capitan Anteque
ra, coodyuvarian con la «Numancia» 
para dejar bien pronto calladas las 
numerosas piezas de la Santa Rosa, 
sobre todo , el primero de ellos, que 
por el sitio que le había tocado ocu
par tuvo la suerte de poder acercarse 
mas á los cañones enemigos, circuns
tancia de que se aprovechó con aque 
lla decision que le es provervial, po
niéndose tal vez á meno.s de cuatro y
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úñergií minmcntánTrar^^ pequeffo j-
buque de su mando. El fuego de la . 
Vencedora era tan nutrido como el d.e. 
los demás buques, proporcionahfiente, 
hablando. En verdad queisu veterana ' ’ 
dotación, toda á igual de su Co can
dante, es modelo de pericia y ,de va-

. lor; siendo tanto mas notable lo vivo- 
de sufiuego, cuanto que á poco de 
volver segunda vez alcohibate como, 
diré luego, se le atogji) . una bala en 
una de las colisas. " - ■

«Recordará V. S.. que al acercarse á 
las. fortificaciones enemiga s para ba
tirías,, se hallaba el vapor Tumbi83 'so- 
bre la máquina, próximo á los móhi- 
tore3, -con un- mastelero-pequeño á bo-. 
talón colgado fié; su .bauprés, y en 

-•4^ayos extremos ,S3 veia.ef.misto, de yon 
torpedo-. Ese vapor en ,el cuql áparecia 
Una insignia de Jefe, aparentaba estar 
preparado para atracarsa á uno de 
nuestros buques y hacer estallar el 
torpedo contra sus costados; pero se.-, 

' guidamehte, aconsejado su ' Jem por 
pensamiento inverso al que es menes
ter para llevar á cabo semejante em- 
pr. sa,, luego de comenzado el fuego 
pum la proa para dentro y se separó

■ á sitio ña as apartado. Después aparen
tó querer otra vez acercarse; pero los 
disparos de .la Almansa le hic ¿ron 
arrepentirse de nuevo, y qsta vez ; ara 
irse dentro,- cerca del muelle, y de uná 
fragata mercante cargada según creo,, 
co i carbón del enemigo, y que luego 
fué echada á pique ppr algunos tiros 
d.e la .Numuncia,. que. tamb.ien .dirigió 
y metió algunos en el Tunibes, lo cual 
hizo que éste tomase el definivo parti
do de permanecer cerca fiel muelle, 

' . .'¡-«Al Norte, de da línea icombatiaa la 
Berenguela y la . Villa de Madrid 
■con la torre blindada y artillada con 
dos piezas Brakfiy de mon,str.uoso ca
libre,, y con las batería.» de toda aque
lla; parte, montadas con numerosas 
piezas, . ■

. «.Sus capitanes. D. Manuel de la Pe
zuela y D.. Claudio Albargonzal z ha
bían ai parecer logrado ámbos si tuar- 

. se perfectamente para batir dicha,s for- ■ 
■ tíficaciones, colocándose tan cerca de 
ellas como lo permitía el braceaje; y 
.sus actiyí.simos y certeros fuegos ha- ■ 
cían gran estrago en el enemigo, co
mo debía esperarse de la decision, arro- 
jo y pericia de ámbos;'Capitanes para 
■acercarse al enemigo, y .también de la 
decision, arrojo , y pericia ,de ámbas 
fragatas para dirigirle sus; fuegos con 
la mayor actividad y certeza.

«En seguidz de haber hablado, co
rno; llevo dicho,, sobre el puente con el 
Comandante de la Numancia, y hé- 
chomo cargo, de la situación general 
del ataque, me dirigí á la toldilla por 
si hacia señal algún buque,: poder 
contestaría, in mediamente. .

■»No hacia mas que llegar á. ella, 
cuando vi que la-Villa d¿ Madrid con 
cangrejo, trinquete.y foque se sepa.ra- 

. ba de su.,sitio, ' h.adendo al propio 
tiempo .la.señal de avería en, la má-i 

..¿quina. .
«Inmediatamente puse la de remol

car al buque incomodado para que . lo

medio cables, que es cuaufo permitía 
d agua, mientras que el valiente Ca
pitán Valcárcel aunque acercándose 
cuanto era humanamente posible has
ta el punto, como déápues supe, de 
tocar con el timón, dirigi£v.>sus fuegos, 
verdaderamante terribles qomo dispa- 
rados por una dotación veterana, co
mo esdajde laulBc§plqcioni^:(y en- la 
que la pericia es tah'&umpll'dh como el 
valor)’á las expresadas’ dos baterías. 
No fué esta' la sola vez que el deseo 
de acercarse más y más al ed^migo 
le hizo al Capitan Valcárce rascar el 
fondo.

»Por este lado todo iba bien; era se
guirá apagar enteramente ó fasi del 
todo, los fuegos de aquella parte de 
la lindat enústion-de tiempo , seremid-ad.  

pericia, cuya solución eta infahbl o 
para los trip jlante? de los tres,buqués, 
aun cuavuuo ántes de cgniseguido cual- 
quiera de ámbos- objetos, ioguase el 
enemigo introducir bajo liá línea de 
flotación de las dos .fragatas de ma
dera uno de sus proyectiles monstruos 
y'echarías á pique, ú obligarías á re
tirarse, para tratar de evitarlo después 
de introducido.

«La Almansa que hostiiizando á'^ 
la población se hallaba á la parte Este 
de la.Numancia, ocupaba exactamen- 
te ■su, puesto y soportaba .impasible, el 
fuqgo de Santa llosa y de algunos 
otros cañones al Norte de la misma 
Sta., Rosa así como el de uno de muy 
grueso calibre B ahely qu,e disparaban 
desde la parta del arsenal, .si bien este 
último no tardó en callar. También 
soportaba .el de las dos ó tres piezas 
de calibre de 80 á .100 de los dos nao- 
nitores Loa y Victoria, que fondeados . 
en poca a.gua se lo. hacian ebrtero, de 
enfilada, así como á la Numancia; y ' 
continuaron, haciéndolo hasta el fin, 
porque en razón al poco bracea-je en 
que se encontraban, si bien recibieron 
no pocos proyectiles nuestros, el efec
to de estos no, pudo ser el necesario 
para averiarlos ue modo que no pu- 
diesen seguir verificándolo.

«A pe.sar de-su bisoña dotacio.p, , la 
«Aimanea,» al propio tiempo, dedros- 
tilizar al Caliao respondía á todo.s con 
fuego sumamente nutrido y también 
certero. Cualquiera al observaría la, 
creería dotada-con geiite.ayezada. de 
antiguo á combatir; asi que,^esta pe
ricia sorprendente de . una dotación 
bisoña, de una dotación de muchachos, 
estaba en relación con la proverbial 
de su Capitan D. Victoriano Sánchez 
y con la imperturbable serenidad, de 
este anismo Capitana

»No menos digna fie elogio era la 
conducta del joven Capitán de la «Ven
cedora,» Teniente de navio D. Fran
cisco Patero. Clavado en su puesto, 
hostilizaba con la «Almansa» la po
blación, y con sus tres colisas respon
día tambien á los fuegos que 16 hacian 
de tierra y alguna vez los «monito
res,» sin que en nada la arredraren 
aquellos proyectiles -de muy /grueso, 
(ulibre que con frecuencia le cruza- 
ban/ y da los cuales bastaba, el choque 
del de menor Limaño p.^ra hacer su- 

verificase el tmsportd-n-úm. -2, cuyo 
Comandante el Teniente de navio Don 
A4olfo Yolif se hallaba por fuera de 
.la línea .en él sitio que sele habia mar
cado; pefó nntes de serle posible eje
cutar la.óífisn, ya habia dado la villa 
dé Madrid una estacha á,la Vencedora, 
cuyo' buque ja remolcó fhástagdejarla 
franqueada fuera defiosfiuegOs, y ella 
siguió luego con los cangrejos en de- 

. manda fiel-fondeadero de la isla, re- 
'gresan lo la Vencedora á su puesto.

«La,juanera comQ.^e retiró del fue
go la Villa de MadrifiéS una^ demos
tración de la serenidad y pericia del 
"Capitán AÍbargonzalez'.

Mandé -en seguida que el nlférez de . 
navio? D. Joaquin [Lazagn, encargado 
de. la. lancha fie. yapQf de fa .Numan
cia, y que perteneciendo.a la dotación 
del Marqués de la Victoria habia pe
dido hallarse en el combate, fuese á 
saber da aVería'de la Villa de Madrid 
y á prestarle el auxilio que pudiese; 
bÓmision qué no pudo desempeñar por
que corno á la mitad de la distancia 
que tenía que recorrer se partió el eje 
de la hélice de la lancha, debido á al- 

i guaos pedazo.^ de proyectile.s'enemigos 
que afortunadamente sólo causaron á 
su tripulación dos heridos leves. La 

' lancha permaneció largo fáto expues
ta á esos proyectiles, hasta que mi 
bote de la Villa de Madrid/ según 
creo, pudo recogería. ’

{S&co^if^miara.)

- Gaceta deJ-'^.V-cy^Mior^^ 1863.

r Miaisterw de la Gobernación.

. ; REAL lÍECRETQ.' • ;

No habiendo producido resultado 
Ias dos subastas celebradas en los días 
25 de Abril ÿ 29 de Mayo último , pa
ra la adquisición de 5.000 arrobas de 
esparto en seco ú 8.000 en verde con 
destino al abastecimioñío del tailer del 
presidio dé/Tóledo,’ con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo último, art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
18o;¿, y de acuerdo côn él parecer de 
mí Con 3ejO de Mimstrofi.

Vengo en autorizar al de la Gober
nación para que coiitráte djeho servi
cio sin las formalidade's'jde licitación 
pública. , .

Dado en Palacio fi cúát;o' de Julio 
■ de mil ochociéntós' sesenta y seis.'—: 

Está imbricado de la Real manó.— 
El Ministro dé la Gobernación, José 
de Fosada Llerrera

Mimsterio de Fomento.

; REAL BSÍCRETO..

Habiendo acredit-do D;. Juan Ma
nuel Montalbán, .Director general de 
Instrucción pública que lia sido', y 
.Rector y CatAráticó dé la Facul
tad de Derécho. en . la Uniyefsidad 
Central, la imposibilidad física en 

qué S3‘halla de continuar en el servi
cio activo, y accelisndo á sus de
seos.

Vengo en concederle la jubila
ción, conçus honores y el haber que 
por clasificación le corresponda, q.ue- 
dando muy satisfécha dePcelo y-l.al- 
"tad con qué hAjAesempéñado los ex- 
presádos-cargosf. .

Dado en PalhcióA fireínta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa.4

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemó. Sr.;La J^etna'^(q. D. gO, 
en vista dé lo expuesto por V. E, en 
su conïuniçâcîôn dé 18 del mes actual, 
seRa digmado aprobarda propuesta 
regláinentáría de ' ascenso que- a la 
misma Acompaña, y promover en su 
consecuencia al, éinpleo superior in
mediato' á los Jefes* y Oñciúles del 
Cuerpo de su c rgo comprendidos en 
la relación adjunta, la cual prjn- 
cia con D. Pedro de Anca y Manjón, 
y termina con D. José Valverde y 
Galeote. t ñ ,

. xAl própio tiempo ha tenido á bien 
S. M; dispon8r;q,ué el capitán del ba
tallón de cazadores de Ciudad-Rodri
go, núm. 9, D. Victor Alvarez y No
voa, pase á continuáréus servicios al 
cuerpo d.e la Guardiq civil, con des
tino á .la novena compañía del octa
vo tercio, en la vacante que resulta 
por ascenso d.3 D, Jpaquin Martínez 
y Morilla; y que el Teniente del bata
llón provincial de Manresa, núm. 69, 
don Vicente .Mayor y Gutiérrez, ocu
pe la que de su clase ex‘ste en la 
cuar a del tercero por ascenso de 
don Ildefonso.Mora.y Bernalíque la 
serviad

De Rbabórden Lo dign a V. E. para 
su conocimiento'.y demás'efectos.

Dios'guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 21 de Junio de 1886.— 
0‘DónuelL
Sr. Diréctor géneraP dO-da Guardia 

' civil. '

J^stacioa d.e los defos y Ojïcïalès 
del vu,?rpQ de:.la, (Tyeírdíeí.- cwil, 
a quienaspoe J?.ead orden de 21 
de Junio de L886 sn yjroynuere ai 
e^’í^pleo, S‘U2}eríor inni^ed^to,,eoí^ 

. destino á los tardos,.que^ á eonti- 
'nuadonse.¡sai2)resan,.^.^ '

D. Péclro dé Anca y* Manjón ;-Goro- 
hél efectivo deP cuerpo, 'Ten-ente €0- 
■fónsl ség'Úúdo jefe dél cuarto' tér- 

' ció, déstinado 'Gorornd primér Jefé'del 
noVeno tercio, vacante pór ix.tiro de D. 
Antonio Aguado y Revestido, qué lo 
-servia^ b "
‘ 'Di Mauriño Albert' y ' GárraSco. 
T eniente Gbronél efectivo del cuerpo,
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ced er aquel del de 12 escudos, epeep.. 
,tuándpse á los ..sargentos, á quienes 
des tetan ptorgadosniayorespor la ley. 
Me.26! de Abril de 185,6..::-;

. 3.® :-Quedosqabos segundosyasolda
dos' de tpdas,laS;, arinas np. peynptMidos 
Tien n derecho, al tenor ce lo Pis- 
puesto en la.regla O.’^ de la Real óraeu 
ule 20 de Noviembre de de I'8u4, a'los 
’ premios de constancia, establsñdos 
¡por el' ’.referido ; Real Mperptpy dejB 
■ de Noviembre/ para losa sargyntos y 
. cabos primeros y segundos de artille-- 
ria é ingenieros perpetuados, conser- 

: vándplos fue.ra, del spryicio. cpmo su^el- 
doadé; retiro, en. .^ld:propia foripaque. 
logp^an estos, q’^jandopujétos ájqs 
mismas r,.glas yMebieafo rpunir para 
poder . cóbraidos las condicipues .y Cir- 

. cuntancias -.que jjara dichos sarge ..tos 
'y cabos se consignan en el expresado 
» Real decreto. , ,, . -
1 '4J , .Que .copio, consecuencia de Ip 
i dispuesto 86; declaran sin efe. tp. las. m^, 
joras de retiro de, los.g'uardiaa Ci v.iles 
Pedro Garpía Zubiri, Francisco Garcia 
Huertas y Francisco Fresno y. García., 
áque se contrae la Real órden der.24 
de Agosto.ide 1864, aunqu.e sin desepu- 
tarseles aquello; que por ellas y de bue? 
na fé hayan percibido de mas.:
... V 5.° . Que al hacerse das.propues
ta'! de retiro-de la clá.se : de tropa se 
especifiqueiseparadamente y con toda 
claridad en la, casilla de..tiempo Me 
servicios:, jcual sea el .efectivo,, cuál 'él 
de abono de campaña y cuál por últn 
rao el concedido - por.natalicios, cru
ces y reenganche.j que no .és abonable 
para el retiro:.. ■ / -mPueo

De-Real órden, Momunicada pon Mié 
chá Sr. Ministro,1'10 traslado, ár-V^iE} 
para su .conocimiento y efectos corres
pondientes.' Diosiguarde á V. E; mu
chos años. . ■ ' - , •
'- Madrid 18 de Junio de 1886.—-El 
Subsecretario,Francisco' de- Üztafiz; 
Séhbr.;;.. ■ ' y

^Miaisterio da Gracia y Jaslwia, /

Dirección general, del Registro .4© M^ 
Propiedad.—Sección 3j .

■ 'Por Real órden'de 30 de junior úl
timo' ha sido nombrado para-el Regis
tro de là Propiedad dé Arenas dé'Sáñ

; Pedro, provincia dé Avila, de cuarta 
i Máse, Vacante por falLciihieñto, a doh 
í FéfiSando-Gár'cia Ocaña,MVómótdr'fis! 
i cal délmismo partido.
1 Por Reales órdenes de M Mel actual 
i bard el-Registro 'Me la PrÓpedád Me 
; Jijona, provincia dé Alicánt-3.,Mé Guáf- 
tabláss; 'vacante por igúal ñidtívo, -á'

: DíMghacio Caldás y Lloló,' Régisna- 
: dor de Puerto dé Alrééifo,' j’páfá 'él 
; de 'Yeéla,-provincia dé M::rcia Mó 
; élMrtá'clise, Vacantepor’truslaciún/á' 
■¡ D. A-ñtonio’'Máriá ’Órt ga, Jué'z"Ma 
' primera instancia' delmismó partido’.

■ -Por Réal-ordenMe'^ dél actual piara' 
el Registro deda próbredad de HdélVa, ' 

; provihcia delnÁisrñ'ó' nombre, de ‘tet-, 
' éérà‘-clase. Vacante- por la misníacau
sa, á D. Miguel H' fréra Mármol. "

Comandante dejnfant§si,a;en el tercer 
tsreio', de "Peniénte Coronel segimdo 
Jefe del cjiarto-tercio, vacante por as-. 
censo de D. Pedro Anea, y Zanjón,.? 
qcelo-servia. ; . J

D,? Joaquin- Martinez.- y- Morilla, : 
Coinandante graduado, Capitan de da ; 
iióA^-.ná coinpañia: del. octavó tercio, de ; 
emendante'-del tercer tercio, vacante 
pornscenso deP; Mauricio Albertcy, 
Carrascov-que lo servia.

D. Ildefonso Mora y Bernal, Te
niente’ dé-la cuaHa coinpañia del:ter
cer' tercio,' de- 'Capitan- de^ la tercera^ 
compañia-Mel-décijino t reio, vacante 
por rétiro de tít José-Pernas y .Diaz , 
qiie'lo-servia.' " -

^‘.©011 Antonio Rubín y Alonso, bun-, 
teniéóto de M- segundænompania del 
duodécimo tercio, def Teniente deja 
sétima com' añia del duodécimo tsi-cio, 
vacante por retiro-nde D. .'Victor; Diez 
Andino y’ Ebdrigufev qué lo -servia.

'Don IDMuciscO' Martínez: y Alveio, : 
Subteniente-do la primera ,comp.'iñia> 
del cuarto tercio. Me Teniente dé la- 
novena 'coinpañia Mel octavo Tercio, 
vabánte por fallecimiento de Don Be
nito Fernandez y Rodríguez, que dó 
serviar.'-‘ d

Don Ramón Perez y Ventura, bub- 
tenienté : dé bu tercera pmoMoia. del 
sétimo' tercio,'de Teniente del duodé
cimo tercio, vaçanfe.por pase al arma 
de su procedenciá-Me D; Juaii brao o 
y Mansilla, que 10=8 wia,

"D.- Jillian'Barquin y Alcor!:a, Snb*- 
teniente de la quinta compañia del 
cuárto terdd; de TenieñteMel segundo 
tercio, .vacant por defu cibu de Don 
Francisco’ Lopez., y Ruiz, que jo 

servia* *
Don José Valverde y Galeote, Sub

teniente de la octava compañia dei 
cuarto tercio,Me Teniente de la octava 
compañia del segpndo tercio,,yaeante 
por retiro d.éíD.'Juan Alcaide y Fue 
tes, que lo servia, . r

-Circular'ddíiin. 43;

Exemo. Sr.: El.S.i';.: Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector g. noiral 
de Carabineros lonigui nte.V: ■

«La J^ñna (q. D..^g.), de confor
midad con lo expuesto por el Consejo 
de Estado en pleno en .acordada del 6 
del actual, acerca. Me'.la propuesta de 
retiro del carabinero de la Coman dan^, 
cia. de iNayarra HipoLto Iglesias^; Al
varez, ha tanfdp àrbien - rqsolvef sa 
tenga eaten dido ai.• formadizar las proy 
puestas de retiro: d 

d.° , .Quedos años de abono pof na-' 
talicios, cruces y reenganches, úni^ 

Moment3 son.- abonables par’aipr mios 
ele constancia y Mo, para retiros, be
biendo solo contarse, .para ■ estos el 
tiempo de efectivos servicios., y.. los 
abpnosMe.cainpaña.

Que el,premio Me 13 escudos’ 
500 milésimas al mes- no ■pued'ë''’bôn- 
Sérvárse fuera de las Jilas,.Mel ejército, 
como sueldo de retiro, al tenor de lo 
dispuestp en el Real decreto de 13ode 
Npviembre de 183,2, por no deber ex-

Y por Reales órdenes de 10 del ac
tual para .el Registro de la Propiedad 

, de Ayila, provincia del mismo iiom- 
bre, de tgreera clase,, vacante por tras- 
iacMa y anulación del último nombra
miento, á D.- Juan Cano-Latur; para 
el de Carrión de los Condes, provincia 
dé -Paleuciai de segunda clase, vacán- 

-t* 'OOP idbilación v anulación Mei úl- 
timo númbríimientó, à D. Juan Bau- 

; tist:t Rotaeche^ Registrador de Cuéllar, 
; de .tercera ciase’; y’ para el de Mota 
del Marq:lés, provincia de Valladolid, 

, deCuarta’ dáse, ■ Vacante p'or trasla
ción, á Dz -Manuel deLAreniM y -Go-’- 
yon,<cúy03 individuos' han sido'pro-’- 
propuéstos én las- respectivas tenias 
foríñadaS^ por la' Dirección genera del 
Regnstfo dé la Propiedad. ■ ' ’

Al mismo tiempo’ lía tenido á bien 
mandár 8, M. que.desde la publica
ción de estos no nbrainientos é i la 
6^.zC(?íyó,yj. M/aí^ñd, empiece,, á. con- 
tars e el plazo de los 40 dias que para 
la prestación de las cor-respondien
tes hauzas se hja en el artículo ^82 
del reglamento general para la ejecu
ción de la ley hipotecaria. ; . ¡ 

^Madrid 10-dé Julio de 1866.

SEGUNDA SEGGiORr

G0BÎEKN0 DE LA PSOVINCp..

CIRCULAR NÚM 40. i

En el pueblo de Canalejas de^Pe- 
ñafié!-" s'3 halla depositada una yegma 
que ha sido hallada el dia seis/ del 
corriente, -

Tien-ode cuatro á cinco años de edad, 
seis cuartas y, m-3.íhaMe alzada, peló os
curo y un poco.calzada del pié dere^ 
cho. Lo quedie.diupuesto anunciar en 
este J^olstin, Ojicial para que llegan
do á noticia Me su dueño, pueda recla
maría al Alcalde de dicho pueblo.

Valladolid y Julio 12 de mil ocho
cientos sesenta y seis.—El Goberna
dor, Manuel Somoza,

- ’ .CIRCULAR NÚM. 39

Loi Sres: Alcaldes de esta provin
cia, Méstácamentos de la Guardia ci
vil iy •demás depehdientes de mi ajito- 
ridad procederán por cuantos medios 
estén M -scp-mílcáñce’Ada'” captura -de 

' Angql Rprnal perez, natural de Va- 
: díllaMRia Guareña ÿ vecino- jué fué 
: de ViUaescus-a y Pollos, de 36 años, 
bastante alto, pelo rubio, ojos claros, 
barba poca, cara redonda con bas- 

' Úntesnécas, Cólor Jlanco y a la de. su 
; mújer‘Angela Baez Salgado-(a) PéoMo. 
: natural de ’CoreséS, como de 30 años, 
: eptatqj;a regular, pelomegço, y corto, 
• cara.ancha, y,en qaso de-ser. habidos,; 
'se pondrán, á. ,mi disposición con laS 
seguridades-debidas.. '

. Valiádolid M2 de Julio dé-1866.— 
■ Manuel: Somoza; - ' ' '

BOLETIN EXTRAORDD^^RIO,

Gobierno de laTro-vinoia.

' El Éicmp. Sr.’'Minis
tro. dela^Gobernacion, en 
teléarama de boy á Sas. 
2 .y 26 ' minoios , de -ia 
mañana mv dice*,.lo sU 
guiente:.
^.yMiOjÿ SO ha'dad’O'-cupn- 
ta a los- M^aerpos^;Rolegis- 
la(1ores..,deL swmbr^Mñen- 
to del nuevo ministerio 
constituido en la forma 
sifflne#eL • : ■

Presidencia y . Guer
ra.-—Sr. Duque de ^Va- 
lencia.

■ ' Gobernación.'-—Sehov 
Gonzalez Brabo./ . ..v . 

Hacienda.—Sr* Barza- 
nallana. ..

Gracia y'\ Justicia \ é 
interino de Esiadn^-^^e^r 
ñor Arrazola jy ; v . 'M. - " 

■ .íbme?¿/o.~-T;SeñorOro-

: Utéramar.-^ Srv.,Casr- 
h’o.
u ■ Ær'yíú^.=S r. C a ! o o ge.

Dé cuyos nomhraíMén" 
tos debe tener •.•ya--noticia 
el CapitaiíGénerál dé’icsé 
distr¡tOo>)’'y' ' y - 
•..',^/Eo^que jé':pone en cd- 
nocimiento del pubdeo.”

Va&doUd 12 .de Ju.íÍQ 
de 1866/ 'yj 
; ■ jMAÑÜELj0OA.

GOBIERNO de LA PROVINCIA.

. ..'ó .CIRCULAR NÚM, 30.

Por eí : Corwo dei .10 
ss' rémidó a Ivs señores 
Alcaldes de la Provincia 
el estado prevenido en 
circular de la Dirección 
Général de. Adniirdstra- 
clon, .inserta., en el Bo- 
létin Oficial, mmero Í.“
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del Domingo 1." del cor- 
rienle mes, para que al 
tenor de lo que en ella 
se dispone se llenen las 
casillas del mismo, y re
mitan á este Gobierno 
en el tiempo mas breve 
posible, dándome aviso 
del recibo de esta cir
cular á Correo seguido.

Valladolid, 10 de Julio 
de 1866.~E1 Goberna
dor, Manuel Somoza.

Núm. 32.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En virtud dé lo dispuesto por la Di- 
jreccion general de obras públicas, este 
Gobierno de provincia, ha señalado el 
dia 4 de Agosto y hora de las doce de 
W mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación de las car
reteras de 1.° y 2.° órden de esta pro
vincia, por el año económico de 1865 
¿ 1866.

,La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y modifica- 
c^nes á la misma 'de 15 de Julio de 
1859, en este Gobierno de provincia, 
hallándóse de manifiesto en la sección 
de Fomento del mismo para conoci
miento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esacta- 
mente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse 
próviamente como garantía para to
mar parte en la subasta, será del uno 
por ciento del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones ig*uales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto. 
Únicamente entre sus autores una 2.^ 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 
quinientos reales y quedando las de

más á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de cien reales.

Valladolid 10 de Julio de 1866.-— 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... , enterado 
dél anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid con fecha 
10 de Julio y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta, de los 
acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de........ Se com
promete á tomar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de....... (Aqui la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECCION.

Núm. 43.

Don Pedro Carlos Loysele, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido.

Por el presente, se cita y llama á 
Hipolito García Gimenez, vecino de 
Valladolid, tratante en caballerías, 
para que en el término de quince dias, 
á contar desde l,a publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del infranscrito, áfin de 

notificarle la Real Sentencia dictada 
en la causa seguida contra el mismo, 
sobre espendicion de moneda falsa.

Dado en Villadiego á ocho de Julio 
de 1866.—Pedro Carlos Leysele.— 
Por su mandado, Nicolás de Velasco.

Núm. 38.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
De la Audi encía de Valladolid.

Circular.

Por la Dirección general del regis
tro de la propiedad, se ha comunicado 
al limo. Sr. Regeste la Real órden de 
7 del actual y su tenor es el siguiente:

Con esta fecha el Sr: Ministro de 
Gracia y Justicia me dice 10 que 
sigue:

limo. S.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente instrui
do en esa Dirección general con mo
tivo de la exposición del Marqués de 
Monistról, Conde de Sástago, para 
que se declare que puede inscribirse 
el dominio directo de una finca aun
que no se halle inscrito el dominio 
útil, ó en otro caso que se adopte un 
medio para que los dueños directos de 
la totalidad de un término ó de una 
gran parte del mismo que se hallan 
en el caso de reclamar judicialmente 
sus derechos, pueden anotar preven
tivamente sus títulos á fía de presen
tarles en los tribunales de justicia.

Considerando que la inscripción del 
dominio directo debe verificarse á 
continuación de la del útil y no exis
tiendo esto ha debido el dueño del 
primero proceder con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 318, 319y 320 
del reglamento para la ejecución de la 
ley hipotecaria.

Considerando que no pudiendo ha
cerse la anotación preventiva estable
cida en el párrafo 1.® del citado artí
culo 318 á continuación de la inscrip
ción del dominio útil toda vez que 
falta esta, es preciso verificarlo abrien
do un nuevo registro en hoja sepa
rada.

Considerando que cuando un título 
comprenda todo un término municipal 
ó una parte del mismo, aunque sean 
muchas las fracciones en que esté di
vidido el dominio (directo) útil no 
hay inconveniente en que todo el do
minio directo se comprenda en una 
sola anotación con arreglo á lo pres
crito en los artículos 321 y 322 del 
referido reglamento.

Considerando que en cualquiera 
tiempo , que desaparezca el inconve
niente que impide la inscripción del 
referido dominio directo ha de con
vertirse la anotación en inscripción y 
que entonces deberá verificarse esto 
haciéndose los oportunos asientos en 
cada uno de los Registros de las fincas 
cuyo dominio útil se haya concedido 
obligándose á que inscriban los que 
no lo hubieran verificado.

Su Magostad, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general 
se ha servido resolver:

Qué los dueños directos que no han 
podido inscribir sus títulos por que 
no lo hayan verificado los dueños úti
les de las fincas podrán presentar sus 
títulos en los respectivos registros de 
la Propiedad para que se tome la ano
tación preventiva establecida en el ar
tículo 318 del Reglamento para la eje
cución de la ley hipotecaria y se com
prenderá en un solo asiento todo el 
terreno que pertenezca á un mismo 
término municipal:

Que la referida anotación preventi
va se convertirá en inscripción en 
cualquier tiempo que desaparezca el 
motivo que ha impedido ésta, y enton
ces se verificará la conversion hacién- 
'dose los oportunos asientos de dicho 
dominio directo en cada uno de los re
gistros particulares de las fincas en 
que recae si son varios por pertenecer 
á dos ó mas personas.»

Lo que de Órden de S. S. I. se cir
cula por medio de los Boletines 0Ji~ 
dales para conocimiento de los regis
tradores de este territorio.

Valladolid, Julio nueve de mil ocho
cientos sesenta y seis,—Angel de la 
Riva.
A los Registradores de la Propiedad.

QUINTA SECCION.

AVISO
Á LOS

AAiCALDES V SECRETARIOS.

En la Imprenta de este periódico 
se enenentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Estados de los edificios públicos que 
se hallen destinados á diferentes ser- 
viciosmunicipales. '

Talones para las contribuciones 
territorial y subsidio.

Papel de amillaramiento y repar
timiento con cabezas.

Papel para las matrículas de sub
sidio.

Papeletas de aviso y conminación 
para las contribuciones.

Estados sanitarios.
Presupuestos de gastos é ingresos. 
Liquidación de gastos é ingresos. 
Estados comparatives.
Filiaciones de soldados y suplentes.
Listas de mozos tallados.
Relacio : es de los quintos que pasan 

á la capital y estractos de los expe
dientes con arreglo todo á los últimos 
modelos publicados en los Boletines 
ójidales de la provincia.

La documentación que necesiten 
los Ayuntamientos para cuentas mu
nicipales y pósitos.

Libramientos, cargaremes, cartas 
de pago y todos cuantos impresos ne
cesiten los Ayuntamientos.

Fés de vida.
Igualmente nos encargaremos de 

cualquier impresión que se sirvan 
eonfíarnos. seguro que pondremos 
los medios para dejarlcs satisfechos.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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